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Estos actos seran pÚblicos y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho con la venia del Presidente, a 
hacer observacIOnes sobre dudas qu~ tengan respecto a las 
operaCIOnes del mi&no. 

Verificado el sort¡>o se expondra al pÚblico la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que Se efec
tuará el pago de premios. No obstante. y con el formato habi
tual. se imprimirá también la lista genera l de premiOS que 
desarrollara el resultado de las extracciones realizadas que 
constan en la lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagaran en cualquier Adminis· 
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los 
billetes ~n localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, o en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que ,radique dicha Administración . 

Madrid, 5 de abril de 1967.-EI Jefe del Ser vicio, Francisco 
Rodríguez Oirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios de 500 pesetas 
cada uno asignados a los doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia provincial de Ma
drid que se citan 

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asign ados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid han resultado agraciadas las siguientes: 

. Angeles García Salamanca. Concepción Sanz Guerra, .An
geles Garcia Vega, María Elena Oarretero Algora y FranCIsca 
Almunia Gómez, del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes. 

. Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos. 

Madrid, 5 de abril de 196'7>.~E l segundo J efe del Servicio, 
Joaquin Mendoza. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se convoca para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
tincas que se citan, afectadas por la ejecución de 

. las obras de «Abastecimiento de agua a Madrid. Sis
tema del Oeste. Primera tase urgente desde el rio 
Alberche». 

Declarada por Decreto número 2943/ 1965, de fecha 23 de sep
tiembre. y pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme. 
ro 249, de fecha 18 de octubre de 1965, la urgente ejecución 
de las obras de «Abastecimiento de agua a Madrid. Sistema del 
Oeste. Primera fase urgente desde el río Alberche», es ¡¡,plica
ble a las mimlas lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, por lo que esta Dirección General 
de Obras Hidraulicas, en uso de las atribuciones que le otorga 
el articulo, 98 de la meritada Ley, convoca a los titulares de 
derechos afectados · por aquéllas, en las fincas radicantes en el 
'término municipal de Oh¡¡¡pinería (Madrid), que figuran en la 
. relación que se Inserta, para que, a fin de proceder al levan
tamiento de las correspond1entes actas previas a la ocupación, 
comparezcan a las diecisiete horas del primer día hábil siguien
te a los diez d1as hábiles, contados a partir del posterior, tam
.blén hábil, a aquel en que aparezca pUblicada la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del EstadO», en los locales del 
.Ayuntamiento de Ohapinería, desde donde se irá al terreno cuan
do fuere necesario practicar un nuevo reconocimiento del mismo. 

se signi!ica a quienes se consideren titulares de la propie. 
da.d, poseSión derechos reales o intereses económicos directos 
sobre lOS bienes implicados por la ejecución de las obras de re
ferencia, que de conformidad con lo establecido en el articulo 56 
del Reglamento de 26 de abril de 1957, para la aplicación de 
~la Ley de ExPropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
podrán formular alegaciones por escrito dirigidas al Organismo 
exPropiante y presentadas en las oficinas del Servicio Especial 
A. M. S. O.; Nuevos Ministerios, antes del día señalado para el 
levantamiento de las acta-s previas a la ocupación o directamente 
'hasta el momento de tal levantamiento para la finca correspon· 
diente, a los solos efectos de subsanar los posibles errores u 
omisiones, de que adolezca la aludida relación al reseñar los 
bienes, derechos e interesados ¡¡,fectllidos por la urgente ocupa
ción. 

Al acto, para cuya realización se efectúa el presente sefiala
miento, deberán concurrir todos los que se conceptúen intere
sados personalmente o representados por persona debidamente 

autorizada para actuar en su nombre, acreditando los der echos 
que les asistan m ediantel:¡. aportación de la documentación 
precisa (títu lo ~egis ¡,ral . recibo de contribución, etc.>, y pudien
do hacersf acompañar a su costa de sus Peritos y un Notario. 

Madrid, 25 de marzo de 1967.-EI Director general, V. Oñate. 
1.644"-E, 
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RELAOION QUE SE OITA 

Datos 
catast rales 

Poli- Parcela 
gono 
- -- ---

3 

I 
6 

3 14 
3 13 
3 ¡2 
3 11 
2 5 
2 6 
2 11 
2 3 
2 2 
1 2 
1 2 
1 6 

Clase 
de 

cultivo 

Labor se-
cano ... 

Idem ..... . 
Idem .... .. 
Idem ... .. ' 
Idem ... ... 
Idem . .. .. 
Idem ...... 
Idem ...... 
Idem ...... 
Idem .... .. 
Idem ..... . 
Idem ...... 
Idem ...... 

I 

Propietario 

wadislao Fernández Panadero. 
Agustín Fernández Rico. 
Ladislao Fernández Panllidero. 
Agustín Fernández Rico. 
Ladislao Fernández Panadero. 
LadisJao Fernández Panadero. 
Agustín Fernández Rico. 
Ayuntamiento de Ohapinería. 
Ladislao Fernández Panadero. 
Ayuntamiento de Ohapinería. 
Ayuntamiento de Chapinería. 
Ayuntamiento de Ch¡¡,pinería. 
Ayuntamiento de Chapinería. 

NOTA.-Es parcial la expropiación de todas las fincas . 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans-
, portes Terrestres por la que se hace pÚblico el cam

bio de titularidad de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre Solsona y Sú. . 

Don Manuel Vendrell Tristany solició el cambio de títularidad 
de la concesión del servicil) pÚblico regular de -transporte de via
jeros por carretera entre Solsona y SÚ (V-660 ) en favor de don 
Jaime Santamax1a Bacardit, y esta Dirección General, en fe
cha 9 de junio de 1965, accedió a lo solicitado, quedando suhro
gllido don Jaime Santamaría Bacardit en los derechos y Obliga
ciones que corresponden al titular de la concesión. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimíento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Oarretera . 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-El Director general. Santiago 
de Cruylles.-1.678-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el c~ 
bio de titularidad de los servicios públicOS regulares 
de transportes de viajeros por carretera entre Ven" 
drell y Villafranca y en.tre T~rragona y Vendrell, 
con hijuela. 

Dofia María Martí Martí solicitó el cambio de titwaridad de 
la concesión de los servicios pÚblicos regulares de transportes 
de viajeros por carretera entre Vendrell y Villafranca (V-1.652), 
entre Tarragona y Vendrell, con hijuela (V-1.786), en favor de 
la Sociedad «Autocares del Panadés, S. A.», y esta Dirección 
General, en fecha 21 de febr ero de 1966, accedió a 10 solicita.do, 
quedando SUbrogada la: Sociedad «Autocares del Panadés, S. A.», 
en los derechos y obligacones que corresponden al titular de la 
concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Oarretera. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-El Direotor general. Santiago 
de Cruylles.-1.677-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre Algodonales y Olvera. 

Don Francisco Rosado Ramirez solicitó el cambio de titulari .. 
dad de 18' concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre AlgOdonales y Olvera (V-l.615) en 
favor de la Sociedad «Los Amarillos, S. L.», y esta: Dirección 
General, en fecha 15 de noviembre de 1966, a:ccedió a lo solic1-
tllido, quedandO subrogada la Sociedad «Los Amarillos, S . L.», en 


